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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN-SALA LABORAL 
Medellín, dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Mediante escrito presentado de manera virtual, la parte activa realiza solicitud al 

despacho a efectos de que se le dé impulso procesal al proceso teniendo en 

cuenta que “…nos encontramos frente aún (sic) asunto prioritario por la enfermedad 

de la demandante “TUMOR BENIGNO DE LA HIPOFISIS, SECUELAS DE 

INFARTO CEREBRAL, CEGUERA DE UN OJO DERECHO, con tratamiento de 

larga data por múltiples especialistas, enfermedades con la definición de 

progresivas, degenerativas y crónicas…” (subrayas originales). 

 

En lo que a ello atañe, debe indicarse que si bien no se desconocen las 

condiciones médicas de la demandante, este despacho cuenta con una serie de 

procesos recibidos con anticipación sin que hayan sido resueltos, en las que la 

parte actora presenta igualmente serios quebrantos de salud, por lo que la 

solicitante deberá esperar a que éstos, al ser repartidos con antelación, y 

atendiendo lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley 446 de 1998, obtengan su 

debida resolución respetando su orden de entrada al Despacho. 

 
 
Notifíquese por ESTADOS electrónicos. 
 

El Magistrado, 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS N° 219, fijados en la página web de 
la Rama Judicial, el 5/12/2022 a las 8:00 am. 
 
 
____________________________ 
Secretario.  


